
E. 11380

R E S O L U C I O N     N° : 1812/04

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RIO CUARTO,

R E S U E L V E :

ARTICULO 1º.- Disponer el archivo definitivo de las actuaciones contenidas en 
el  Expediente  Legislativo  N°  11380  –referido  a  elección  de 
nuevo integrante de la Junta Electoral Municipal- atento a las 
razones  sostenidas  por  la  Comisión de  Gobierno,  Peticiones 
Generales,  Acuerdos  e  Interpretación  en  su  respectivo 
dictamen.

ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 21 de mayo de 2004.-
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